
La Secretaría de la RJE
La Secretaría es nuestro órgano directivo y garantiza 
el funcionamiento y la continuidad de la RJE. Sus res-
ponsabilidades principales incluyen:

w �facilitar a los puntos de contacto el desempeño 
de sus tareas;

w �establecer, mantener y mejorar el sitio web de la 
RJE y sus herramientas informáticas operativas;

w �difundir entre los puntos de contacto y otros inte-
resados la información sobre las actividades de 
la RJE y la cooperación judicial; 

	 y

w �garantizar la representación y establecer relacio-
nes con otras redes y organizaciones judiciales 
del ámbito de la cooperación judicial, pertene-
cientes o no a la UE.

¿Qué es la RJE?
Somos el primer mecanismo práctico estructurado 
de cooperación judicial que está realmente en fun-
cionamiento en la Unión Europea.

La Acción Común 98/428/JAI creó la Red en 1998 
para luchar contra las formas graves de delincuen-
cia de manera centralizada, flexible y horizontal.

En 2008 nuestra base jurídica quedó reforzada 
mediante la Decisión 976/JAI del Consejo sobre la 
RJE, y actualmente somos más de 400 puntos de 
contacto distribuidos por toda la UE, así como en 
países candidatos a la adhesión y terceros países. 

Contacto:
 EJN Secretariat 

Maanweg 174
2516 AB, The Hague

The Netherlands
Tel. +31 (0) 70412 5579
Fax: +31 (0) 70412 5570

E-mail: ejn@eurojust.europa.eu
http://www.ejn-crimjust.europa.eu
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w ��actuando como intermediarios activos con el fin 
de facilitar la cooperación judicial;

w ��proporcionando a las autoridades nacionales 
competentes información jurídica y práctica, 
también a través de nuestro sitio web;  

w ��prestando asistencia con las solicitudes de co-
operación judicial;

w ��creando una cultura judicial de la Unión Europea; 
	 y

w ��colaborando con otras redes judiciales, terceros 
países y socios judiciales.

¿Quiénes somos?
La RJE está compuesta por varios puntos de con-
tacto. Es una comunidad de jueces, fiscales y re-
presentantes de los ministerios de justicia, firme-
mente comprometidos en ofrecer su experiencia 
en beneficio de la cooperación judicial europea en 
material penal.

w ��fomentamos la cooperación judicial entre las au-
toridades nacionales;

w ��proporcionamos a las autoridades judiciales in-
formación jurídica y práctica relativa a la coope-
ración judicial; 

w ���promovemos la organización de sesiones de for-
mación sobre cooperación judicial;

w ��el corresponsal nacional de cada Estado miem-
bro es responsable del funcionamiento interno de 
la Red; 

	 y

w ���el corresponsal informático se encarga de pro-
porcionar información sobre su Estado miembro 
en las herramientas informáticas y actualizarla.

Construimos  confianza mutua
Varias veces al año nos reunimos para ampliar 
nuestros conocimientos sobre los distintos sistemas 
legislativos de la UE, intercambiar experiencias so-
bre la cooperación judicial y conocernos mejor.

¿Cómo podemos ayudarle?
w �identificando y estableciendo un contacto direc-

to con las autoridades nacionales competentes 
de otro Estado miembro al que usted deba re-
mitir una solicitud de cooperación judicial, como 
una orden de detención europea o una solicitud 
de asistencia judicial; 

w �obteniendo información jurídica y práctica sobre 
la cooperación judicial en otro Estado miembro;

w �ofreciéndole una conexión segura de telecomu-
nicaciones;

w �actuando como mediador para solucionar difi-
cultades y retrasos surgidos en la ejecución de 
una solicitud de cooperación judicial; y 

w �asesorándole sobre cuál es el enfoque de co-
operación más oportuno en casos penales com-
plejos entre las autoridades competentes de los 
Estados miembro.

¿Cuál es la finalidad de la RJE?
Nuestro objetivo es crear una cooperación judi-
cial más eficaz, en particular en lo relativo a la lu-
cha contra las formas graves de delincuencia,por 
los siguientes medios:

¿Cómo trabajamos?
Con el fin de conseguir una cooperación eficaz:

http://www.ejn-crimjust.europa.eu¡La RJE está en  
funcionamiento al 100%!
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